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PAETK OFICIAL
S M w Rey Uon Alfonso XIII (que 

Dui S iar le), S, M 1» Relni Dolí? Vie- 
lorb Bur-nl». 8. & »■ el Principa de 
AstorUB e lufentea y dsmAs persouss 
da AuguBte R^! continúen
«la MWlid su b u  Importants salud, 

(G4«i«s 27 y 28 de Febrero-)

Nú-n. 467
JUNTA PBOVINOIAL DE ABASTOS

Teniendo que prooeáerw por le Su
perioridad el nombremieB>0 &"f*
llar AdmlnlstraUvo de sata ? í®' 
vando como función anexa le I^pec. 
clón de AbatfoB. por el presentei se saca 
* concurso dich» plaz» por ¡■l 2 
diez días naturales contados ^ade el si- 
guíente a la pub loaclón del presente 
anuncio en el Bo l e t ín  Of io ia l .

A ella podrin concursar: funclonar.os 
públicos jobUelos. militares retirados o 
fuactonarlos públicos en activo que reu
nan condiciones necesarias para su de- 
18 APla8O8o^ se 
documentos qu® los Ingres idos el limen 
necesarios para demostrar slgun^d. as 
condiciones anteriormente " "
harán ser dirigidas a esta pre9 denota y 
presentadas en la Secretaría de esta 
Junta, sita en el Gobierno Civil, to o. 
los días del indicado plaso da 9 a id 
horas,

Palma 3 de Mmo de 1927.
El Goberoador-Prwldente, 

Pedro Llosas

SECCION DE LA GACETA
MINISTERIO DE TRABAJO

0OMRB0IO E IMDU8TRIA

Ex po s ic ió n
SEÑOR: El Ministerio de Hacienda se 

dirigió al de Trabajo, Comercio e Indus
tria, exponiendo loa graves quebrantos 
que produce al Tesoro el cierre domini
cal de las Administraciones de Lotería, 
Por la gran reducción que origina en la 
venta de billetes, singularmente cuan
do coincide en domingo la vhpera o 
tevhpera de los sorteos, y la imposib lí’ 
dad de evitar tales perjuicios para la 
renta pública, anticipando o retrasando 
los días de la indicada operación, ya que 
b u  señalamiento ha de haceras obligada
mente, dejando entre dos sorteos sucesi
vos el mayor tiempo posible para la 
venta de cada emisión.

Autoriza el decreto-ley de 8 de Junio 
ds 1925 sobre descanso dominica1, en el 
apartado 1,® de su artículo 5.°, excepcio
nes por razón de Interés público, que 
hsbríui de ser determinadas en las dis
posiciones reglamentarías, mas el Re* 
giRmanto do 17 de D ciembrs del pasa
do &ño, aunque respetó, bien que res
tringiéndole, U excepción ya concedida 
por la antigua legislación de descanso 
dominical ©n favor de las Expendedu
ría de Tabacos y de Timbre del Estado 
para 1& venta en domingo de tabacos, 
cerillas, papel de fum^r y objetos tim
brado?, no incluyó entra los ei^ablecí- 
míenlos exceptuados del cierro domini
cal a las Administraciones de LiterHs, 
no obstante que, realmente, las m emas 
razones que abon&ron la excepción de 
squolias expondedurías jua ífie&n la de 
dichas Administraciones, si bien loa tér
minos de uua y otra deben ser distintos, 
para acomodarse a la índole y circuna- 
tandas de cada expend-cíón.

Atendiendo a las indicadas luzones, 
y teniendo en cusma a la vez el precep
to legal de que en todo caso de excep
ción se eaisblüzosn las obligadas com
pensaciones, a fin de qu> el personal a 
que la ley protege goce siempre qua sea 
posible de un descanso semanal de vein
ticuatro horas ininterrumpidas, el Mi
nistro qua escribe, de acuarco con el 
Consejo de Ministros, tíeae el honor ce 
someter a la aprobación de V. M. el ad
junto proyecto d© Dacreto.

Madrid, 25 de Febrero de 1927.
SEÑOR:

A. L. R. P. de V. M., 
Eduardo Aunós Pérez

real decreto
Núm. 881

Da acuerdo con Mí Goaaejo de, Minis
tros, y a propuesto de! de Trabajo, Co
mercio e luónstrla,

Vengo en decretar tos el guien lea mo- . . _ .
diBcaciones del B-gUmento d8 17 da brún de B^.tMee . los lérm nos que es-

^Z=Y,e:i w" C0B*B’ |u«de - V I. muoboB ades. Madrid,
.XVIII b’B. Lt b Administraofones de 23 Febrero de 1927, forma .da por el Delegado de Ha-

Loterías confirme a lo que dispone el__ „ tienda de la provincia de Madrid en for
ma que laa disposiciones qus se dicten 
puedan ser aplicadas, no sólo al caso 
consultado, lino a cualquier otro que 
pueda surgir y en el que concurran las 
mismas circunstancias.

la sección 7.
mentó de 17 de Diciembre de 1925.

De Rea! orden lo digo a V, 1. para
b u conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. I. muchos años. Madrid 
23 Febrero de 1927,

articulo 41 bis.»
2 • A continuación del artículo 41 se 

incluirá en el mencionado Reglamento 
la Sección: t

«VIII bis. Administraciones de Lote
rías. Artículo 41 bis. Lxa Administra
ciones expendedoras de billetes de la 
Lotería Nacional podrán abrir para 
realizar la venta de estos efectos en do
mingo, cuando se haya señalado sorteo 
para el lunes o martes siguientes; pero 
en tales casos habrán de permacer ce-

AUNOS
8?ñor Director general de Trabajo y 

Acc’ón Social.
(Gaceta 24 Febrero de 1927^

. MINISTERIO DE HACIENDA

Re a l  Ob o e s  
Nnm. 101 

limo. Sr.: El oficio dirigido a ese Oen
tro directivo por la Dslegación do Ha
cienda de Madrid, con fecha 8 del pre-

rradas el di i en qus se verifique dicha sente mes de Febrero, pone de manifies
to los inconvenientes y dificultades queoperación.»

Dado en Palacio a veinticinco de Fe* 
brero de mil novaclentos veintisiete.

ALFONSO
El Ministro di Trabajo, Comercio 

e Indnitría,
Eduardo Auaós Pérez

26 Febrero de 1927)

REAL ORDEN
Nám. 183

limo. Sr,: Los Comités Paritarios de 
la Prensa de Madrid y de Barcelona se 
han dirigido a este Ministerio solicitan
do que las disposiciones establecidas en 
la sección 7 * del capítulo 4.® del Regla
mento de 17 de Diciembre último, para 
la aplicación del descanso dominical de 
las Empresas y Agentive periodísticas, 
se modifiquen, restableciendo, con ca
rácter general para toda Españ», el ré
gimen que ee hallaba vigente al dictar
se el citado Reglamento:

Considerando que el articulo 38 de es
ta disposición reconoce a los elementos 
patronales y obreros el derecho de acor
dar el régimen de! descanso en la indui - 
tria de refarénela, mediante pactos cele
brados con arreglo a las normas que de
termina el artícu'o 52, derecho en el que 
qusdan subrogados los Comités parita
rios del respectivo ramo industrial, se
gún previene el articulo 54 del mismo 
Reglamento,

8. M. el Rey (q, D. g.), de conformi
dad con lo acordado en Consejo de Mí- 
nlstros, ha tenido a bien acceder a lo so
licitado, dhpoulendo que se continúm 
aplicando con carácter general las nor
mes contenidas en Isa Reales órdenes de 
22 de Enero y 14 de Febrero de 1920, en 
tanto qua las representaciones autoriza
das de las Empresas y de sus Agentes, 
empleados y obreros, o loa Comité! pa
ritarios legalmente constituidos por los 
expresados elementos no acuerden mo
dificar dicho' régimen, en cuyo caso hv 

para el busn régimen de la contabilidad 
provincia! lleva consigo el cumplimien
to da lo dispuesto en el artículo 406 del 
Estatuto municipal, en relación con la 
Rial orden de 21 de Julio de 1925, en 
aquellos casos en que el arbitrio del 8 
por 100 sobre el producto neto de las 
Compañías anónimas y comanditarias 
por acciones, autorizado por el referido 
artículo del Estatuto, recaiga sobre en
tidades sociales que extiendan su radio 
de acción a Municipios pertenecientes a 
distintas provincias.

Requiere la L^y, y así lo consignan 
los artículos 594 y 400 del Estatuto mu • 
nlcipal, que cuando alguna de las enti
dades sujatas al arbitrio ejerza la indus
tria o el comercio en dos o más términos 
municipales, saa gravada en cada uno 
de ellos en proporción al pro lucio neto 
que obtenga, y como por exigencia del 
citado artícu'o 406 del Estatuto, el pago 
de las cuotas habrá de hacerse medían
te ingreso directo en la Tesorería Cjn- 
taduría de la provincia donde la Com
pañía tenga su domicilio o su principal 
Agencia o representación, conviene in
dudablemente dictar las disposiciones 
precisas para conseguir que los ingresos 
procedentes del arbitrio municipal a que 
se está haciendo referencia, que h*y*n 
de ser satisfechos a los Ayuntamientos 
de la provincia, no aparezcan confundi
dos en libros y en cuentas con los que 
hayan de ser abonados a Municipios a 
otras distintas de aquélla en que se ve
rifique la recaalacíón, obligando a éstos 
a estar representados en la capital en 
qua han de ser abonados los recargos y 
las Tesorerías OonUdurias una compli
cada contabilidad.

Para obviar los inconvenientes y difi- 
ouliades sumariamente expuestos, sin 
contrariar lo preceptuado por el Estatu
to municipal, es necesario adicionar las 
disposiciones contenidas en ia Real or
den da este Ministerio de 21 de Julio de
1925, con aquellas qua son precisas pa
ra reglamentar la forma en que han ser

En atención a las consideraciones ex
puestas, e

S. M. el Rey (q. D. g.) se ba servido 
disponer que los preceptos contenidos @n 
los artículos 5.°, 9.°, 10 y concordantes 
de la Real orden de 21 de Julio de 1925,

M.C.D. 2022



referentea a la forma en que han de ser 
Batkfechos loe recursos municipales re
caudados por la Hacienda, queden com
plementados con las reglas siguientes 
aplicables sólo a aquellos casos en que 
los Municipios que hayan de percibirlas 
pertenezcan a provínolas disíintes de 
aquella en que se haya verificado la re
caudación:

1,® Eu todos loa casos en que por dis
posiciones del Estatuto municipal u otras 
que tengan el mismo alcance y conside
ración de leyes del Reino, hayan de ser 
pagados recursos municipales a Ayunta
mientos pertenecientes a provincias dis
tintas de aquellas en que de una manara 
normal se verifique su recaudación, se 
contraerá en el auxiliar de Rentas pú* 
blicas el importe integro de la liquida
ción correspondiente, estableciendo la 
debida separación entre las cuotas y los 
recargos municipales, si el recurso para 
la Hacienda del Ayuntamiento tuviera 
esta consideración.

2 .° Al reallsirso el ingreso directo y 
a la vez que ee data la parte Impotable 
a loa Ayuntamientos de la provincia, se 
hará en las cuentas abiertas en los libros 
correspondientes y en la de resultados, 
una «bij» por rectificación» por las su 
m&s que hay^n de ser satisfechas a Mu
nicipios de otras provincias,

3 .® Las cantidades correspondientes 
a los Ayuntamientos de la provincia, in
gresarán mediante mandamiento aplica
do al concepto respectivo, y las que per
tenezca» a Ayuntamientos de provincias 
distintas de aquellas en que se verifica 
la recaudación, mediante mandamiento 
de «Movímento de fondos» que se expe
dirán en concepto de remesas a dichas 
provincias, extendiéndose uno por cada 
una de éstas, a las que serán remitidas 
las cartas de pago.

4,® Lis Tesorerías-Contaduriis de las 
provincias a que pertenezcan los Muni
cipios cuyos recursos hayan de ingresar 
en otras en concepto de remesas, salda
rán éstas mediante la expedición de dos 
mandamientos de formalizacíóo: uno de 
pago tn el propio concepto de remesas, y 
otro de ingreso imputable a aquél a que 
deba ser deflultivamente aplicado el in
greso origen de la operación, contrayen
do su importe en las cuentas da Rentas y 
Gastos públicos y en la que se lleve a la 
Corporación interesada y teniendo pre
sente que la contabilidad para el abono 
a los Ayuntamientos, debe llevarse en 
la provincia a que pertenezcan.

Dd Real orden lo digo a V, I. para su 
conocimiento y demas efectos. Dios 
guarde a V. I, muchos años. Madrid, 
23 de Febrero de 1927,

CALVO SOTELO
Señor Director general de Tesorería y 

Contabilidad.
^Gaceta 26 Febrero de 1927^

SECCION PROVINCIAL
Núm. 429 

COMISION PROVINCIAL 
DE BALEARES

Exiracto do les acuerdos adoptados por 
la Exorna. Comisión provincial de Ba
leares en la sesión celebrada el día 
1,® de febrero de 1927, 
Aprobar cuentas por servicios pro

vinciales,
Quedar enterada de un oficio del 

Exorno, 8r, Gobernador civil de esta pro
vincia trasladando otro cal Exorno. Sa- 
flor Director general de Cjmuntcaciones 
en el que se m&niBasia no ser posible la 
creación de una estafeta de correos en 
el Puerto de Palm»,

Dejar sobre la mesa para su estudio 
un oficio delExcmo.Sr. Gobernador-Pre
sidente de la De egación provincial' del 
Conseji del Trabajo, relativo al aumen
to de U consignación con que de fondos 
provinciales se contribuye a los gastos 
de dicha Dalegación.

Comunicar a 1* Junta edificadora de 
Aspirantes a destinos públicos vn cum
plimiento y a los efectos del art.® 18 de 
22 de enero de 1926, la creación de las 
piezas de Oficial de escritorio, Conserje- 
Ordenanza, Miquinista-choier y dos 

mozos dealnfeclores, pertenecientes to
das ellas al lostituto provincial de Hi
giene de esta ciudad.

Conceder al Patronato del Homenaje 
a la vejez de los Marinos de Alcudia la 
cantidad de 100 pesetas,

Satisfacer con cargo al capitulo de 
imprevistos del presupuesto vigente la 
cantidad de 1.250 pesetas importe de 25 
ejampares déla obra «Eipaña en la 
mano»,

Quedar enterada de habar remitido 
el Administrador de la finca que la In
clusa provincial de esta ciudad posee en 
Santa Clara, el Importe de los alquile
res respectivos a los meses de octubre, 
noviembre y diciembre últimos.

Quedar enterada de uu oficio de la 
Alcaldía de loca, participando que 
aquel Ayuntamiento ha acordado satis
facer directamente el importe de la 
aportación municipal.

Pasar a informe del loganlero-D'rec- 
tor de Vías y Obras provinciales un ofi
cio de la Alcaldía de Manacor intere
sando el arreglo de varios caminos va
cinales,

Encargar al Arquitecto de provincia 
pase a Feknitx para levantar varios 
planos que interesan al Ayuntamiento 
de aquella ciudad,

Quedar enterada de un oficio de la 
Alcaldía de Pollensa agradeciendo la 
subvención de 2,500 pesetas concedida 
de fondos provinciales a aqusl Ayunta
miento para obras de carácter sanita
rio,

Admitir a un alienado en el Manico
mio provincial y a varios indigentes en 
la Casa de Misericordia,

Autorizar a un expósito para qus pue
da trasladarse a Francia.

Autorizar al Director del Manicomio 
para rueda adquirir por gestión directa 
el material clínico que se necesita en 
aquel Establecimiento, 
■ Pasar a informe del logenlero-DIrec- 
tor de Vías y Obras provinciales un ofi
cio del Ayuntamiento de San Juan Bau
tista relativo al camino n,® 433,

R^unirde en sesión ordinaria los días 
8, 15 y 22 del corriente y 2 de marzo 
próximo a las 11 horas.

Conceder las siguientes subvenciones 
con destino a los respectivos Hospitales 
municipales: al Ayuntamiento de Cinda
dela 4,000 pesetas; al de Alayor 2 000 
pesetas, al de Mercadal 1.000 pésalas, 
y al de Ferrarlas 400 pesetas.

Satisfacer los honorarios devengados 
durante el mes de enero por los Practi
cantes temporeros del Manicomio e Ins
tituto provincial de Higiene,

Lo que se publica en el B. O, en cum
plimiento de lo dispuesto en el párrafo 
2,® de! art.® 100 del Estatuto provincial.

Palma 8 de febrero de 1927.—El Pre
sidente accidental, Jaime MuuUner,—El 
Secretario, Míquel Font.

Extracto de los acuerdos adoptados por 
la Excma. Comilón provincial de Ba
leares en la sesión que celebró el día 
8 de Febrero de 1927, 
Aprobir cuentas por servicios pro

vinciales.
Quedar enterada de un telegrama del 

Excmo, Señor Director general de Obras 
públicas sobre aplicación del R, D, de 
12 de Diciembre ú’timo.

Quedar en torada de haber aceptado 
el Cabildo luaular de Lanzarote la reci
procidad en el pego de estancias de in
digentes en los Est&btocímlentos provin- 
clales de Beneficencia.

Visia la resultancia del concurso al 
efecto anunciado, nombrar a Don Juan 
Surada Vidal Farmacéutico del Hospital 
provincial de esta ciudad con el sueldo 
anual de 4.000 pesetas,

Qoadar enterada de uu oficio del Pre
sidente del Colegio Odcíal del Secreta
riado Local de 5sta provincia, ofrecien
do su apoyo para el desarrollo de la vi
da económico administrativa de la Di
putación.

Aprobar provisionalmente la liquida
ción del Pian da conservación de los ca
minos vecinales de esta provincia.

Establecer y comunicar a los Ayunta
mientos Us normas a que ha de sujetar
se la formación del nuevo Pian que fije

el órden de preferencia para la cons- 
tracción de los caminos vecinales.

Quedar enterad» de un oficio del 
Ayuntamiento d«t Palma prestando su 
conformidad a contribuir con 1* mitad 
de su importe a las obras quehm de 
efectuarse en la torre del vigía de Por- 
to-Pi,

Encargar al Arquitecto de provincia 
pase ¿ Villafranoa da Bonsñy para le
vantar varios pknos que interesa el 
Ayuntamiento do equslla villa.

Admitir a tres presuatos alienados en 
el Manicomio provincia! y a dos Indigen
tes en la Gasa de Misericordia.

Convocar nuevas oposiciones para la 
provisión de las plazis de Director y 
Vocal técnicos de la lostitucióo provin
cial Educativa de la G*sa de Misericor
dia de esta ciudad.

Designar para que formen p^rte de 
dicho Tribuna! aloe siguientes Señores: 
Presidente, el de la Dlpu'ación o Dipu
tado en quien delegue.-—Vocales: Don 
Joaquín Agalló, Diputado provincial; 
Don Pedro A’ou, D ñútalo provincial; 
Don Emilio Rodríguez, Catedrático del 
Instituto NiClonal de 2 * Euseñ^nzi de 
esta ciudad; D, José M,* Tous y M»roto, 
Profesor Auxiliar del mismo; Secretarlo 
eto voz y voto, D. E viro Sws Jsfa de 
Ja Sacclón provincial de Presupuestos 
municipales.

Encomendar a este Tribunal la redac
ción del correspondiente Programa.

Satisfacer al práctico agregado a la 
Inspección zootécnica sanitaria de las 
Paradas provinciales de sementales bo
vinos la cantidad de 800 pesetas en con
cepto de adelanto y a justificar en su 
dia.

Lo que se publica en el Bo l e t ín  Of /- 
o ia l  en cumplimiento de lo dispuesto en 
el párrafo 2 0 de! artículo 100 del Esta
tuto provincial.

Palma 15 de Febrero de 1927.—El 
Presidente accidental, Jaime Mant*ner. 
—E Sscretario, Miguel Font.

Extracto de los acuerdos adoptados por 
la Excma, Comisión provincial de Bi- 
toares en Ja sesión que celebró el dia 
15 de Febrero de 1927,
Aprobar cuentas por servicios pro- 

v’ncialei.
Goder y poner a diiposiolón del Exce- 

lentídmo Señor Ministro de M*r‘n< la 
parte que a la Diputación pertenece de 
la flaca adquirida por Indiviso con el 
Exoelenthimo Ayuntamiento de Palma 
para que en ella sa instalen el Labora
torio Bto’ógloo Marino y los servicios 
que la Dirección general de Pasca esti
me convenientes,

Comunicar el anterior acuerdo al Ex
celentísimo Biflor Ministro de la Gober
nación y someterlo a la ratificación del 
Pleno,

Quedar enterada de un oficio del Hm- 
trisimo Señor Presidente del Tribunal 
provincia! de lo contencloso-admlnístra- 
tivo participando que por Don Juan Ni
dal Juliá como Presidente y en repre
sentación del Colegio Oficial de Farma- 
célticos de Baleares sa ha interpuesto 
recurso contra el acuerdo de esta Gom!> 
síón relativo a la provisión de la plaza 
de Farmacéutico del Hospital provincial 
de esta ciudad,

Quedar enterada de haber sido apro
bados por el Ingeniero Jsfe de Obras pú
blicas de esta provincia los presupues
tos para la conservación de los Caminos 
vecinales.

Autorizar obras en un solar lindante 
con el camino vecinal n,® 104,

Sacar a oposiciones dos plazas de pen
sionados, una de pintura y la otra de 
música,

Aprobar el programa redactado por 
el Tribunal de oposiciones a ¡as plazas 
de Director y Vocal técnicos de la Ins
titución provincial Elucatíva de la Gusa 
de Misericordia y publicarlo en el B. O, 
de esta provincia.

Desestimar una instancia de D, Vic
toriano Villa Fernández solicitando ser 
nombrado en propiedad Vocal de la Ins
titución provincial Educativa de la Oí- 
si de Misericordia,

Pasar a Informe del lugenlero-Dlrec- 
tor de Vías y Obras provinciales los ofi« 
dos de las Alcaldías de Sóller, La Pue*

bla y Andralix, relativos a caminos e» 
dnatos. *

Admitir a cuatro presuntos alíenidCg 
en el Manicomio provincial; a un ancla, 
no en la C*sa de Misericordia; y a UQ 
niño en la Inclusa,

Prorrogar el aux’iio de 60 pesetas 
mensuales que viene percibiendo m¡4 
nodriza dependiente de dicha Inclusa,

Formalizar en la Caja provincial e¡ 
ingreso de toa cantidades recaudadas eE 
el Manicomio provincial durante el me5 
de Enero, por estancias de enfermos y 
venta da productos de la explotación. 
agrícola anexa a dicho Establecimiento," 

Quedar enterada de los gestos ocurtí 
dos durante el mes de Enero, por vive, 
res, combustible y alumbrado en los Es. 
tab ecimientos provinciales de Banefl. 
cencía de esta dudad,

Ln que se publica en el Bo l e t ín  0f ¡. 
c ía l  de la provincia en cumplimiento de 
lo dispuesto en e! párrafo 2 ® de! artícu
lo 100 del Estatuto provincial,

Palma 22 de Febrero de 1927.-El 
Presidente, José Morell.—El Secretarlo 
M gusl Font,

Núm. 438
ALCALDIA DE DEYA

A tenor ee lo dispuesto en el articule 
489 de! vigente Estatuto Muntolpa), el 
Ayuntamiento de mi presidencia en st 
eíón de su pleno celebrada el día 20 de! 
actual ha procedido a la designación de 
los Vocales natos de las Comisiones de 
evaluación de! Repartimiento Ginenl 
de utilidades resultando corresponder i 
toa señores siguientes:

Da la P^rte Reí!.—Don Gulllerínc 
Cardell Amenguz), Don Antonio Ribii 
Prato, Don P<»dro J, Castañer Ozones j 
Don Bartolomé Bauzá RipolL

D» la Parte Personal.—Parroquia Axil- 
ca,— D. Pedro Suasi Morell, Don Pedro 
J. Más Osñellas, Don Bartolomé Vívea 
Más y Don Juan Marrolg Alós.

Asi mismo quedan expuestas al públi
co las relaciones de mayores ccntrlbo 
yentes que han servido de base par* ln 
anteriores designaciones.

Lo púa se publica para conocimlenti 
geneial, advírt’éndoae que durante i? 
plazo de siete días hábiles se admitirái 
por el Ayuntamiento las reclamacioDii 
qus contra, aquellas se presenten por Io í 
interesados legítimos.

En Dsyá a 21 de Febrero de 1927.- 
E E calde, José Satos.—P. A, del A. E 
—E. Secretario, Juan Vives.

Núm, 446
AYUNTAMIENTO DE MAHON

Aprobado por el Ayuntamiento pU 
no, en sesión de ayer, un Presupueeti 
extraordinario para el ejercicio corrton 
te, queda de manifiesto al público en 1> 
Secretaría de esta Corporación por tér 
mino de quince dlis, durante el cual J 
qutoce días más podrán los vecinos pre 
sentar las reclamaciones que estimen 
convenientes, ante el Sr, Dtiegedo de 
Hacienda de la Provincia, con arreglo 
a los artículos 301 del Estatuto, 6.® del 
Reglamento de Hacienda municipal 1 
al Real Decreto de 5 Eaero de 1926,

Mahóa veinte y cuatro Febrero de 
mil novecientos veinte y siete.—El Ab 
calde Presidente, Antonio Víctory,

Núm, 447
AYUNT.® DE CAMPOS DEL PUERTO 

Formado el Repartimiento Genersl 
de Utilidades del año actual 1927, b í 
hace público por el presento, que do
rante quince días hábiles, a contar des
de el siguiente al de la inserción del pre* 
sente anuncio en el B. O. de la profiD' 
cía, estará expuesto al público en este 
Casa Consistorial, pudiéndose formolzf' 
se durante dicho plazo y tres días des* 
pués las reclamaciones que se estia!^ 
pertinentes,

Campos del Puerto 25 de febrero do 
1927.-El Alcalde, Teniente 1,®, Pedro 
Oorador.

Farmuladas y rendidas las cuento8 
municipales de esta localidad correspon* 
dientes al semestre de 1926 con los d0* 
cumenioB que las justifican, se hace Pú* 
blíco que tos mismas se hallarán de »•*
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niñato en le SacreUrle de este Ajante* 
miento, por especio de qa’nee díes, el ob* 
j 3to de que cualquier habítente del térmi
no municipal pu*de examinarlas y for
mular por escrito los reparos y observa
ciones que estime pertinentes durante 
dicho plazo de exposición y los ocho 
dias e’gulentes, de conformidad con lo 
dispuesto en el arl.® 126 del Reglamen
to de la Hacienda municipal, en la inte* 
¡igenda de que, transcurrido que sea 
dicho plazo no se admitiri reclamación 
alguna

Campos del Puerto 24 de febrero de 
1927,—E' Alcalde, Teniente 1.°, Pedro 
Obrador,

Núm. 451
ALCALDIA DE FELANIIX

HiUándose vacante la plaza de Ins
pector Municipal de H glene y Sanidad 
Pecuaria, por renuncia del Veterinario 
que ia disempefliba, queda ab'erto un 
concurso de 30 días para que todos los 
que deseen desempañarla presenten sus 
respectivas peticiones justificadas, den
tro del plazo expresado; pasado el cual 
ninguna será atendida, y empezará éste 
el día siguiente de la publicación del 
presente edicto en el B, O. de la Pro
vincia.

Dado en Felaniíx a 25 de Febre
ro de 1927,—Ei Alcalde, A, Rigo — 
P. 8. M.—Mateo Rosselló, Secretario.

“Núm, 452 
AYUNTAMIENTO DE SANTAÑY 
Formado el proyecto de presupuesto 

municipal extraordinario para el actual 
ejercicio de 1927 aprobado por la Comi
sión municipal permanente, estará de 
manifiesto al público en la Secretaria de 
este Ayuntamiento por espacio de ocho 
días hábiles con arreglo al Rrií mlo 5.® 
del vigente Reglamento de la Hacienda 
munlo’pal, durante cuyo plazo y los 
ocho dias hábiles siguientes podrá todo 
habitante del término formulai^fespecto 
al mismo, las reclamaciones u observa
ciones que estime convenientes,

Sintafiy a 25 de Febrero de 1927,—El 
Alcalde, L. Bonet,

Núm, 453 
AYUNTAMIENTO DE S‘ARRACO 
El Pleno de este Ayuntamiento en se

sión extraordinaria celebrada el 20 del 
actual mes en corso, acordó en cumpli
miento de las ordenanzas municipales 
vigentes, aprobar el padrón relativo al 
arbitrio de ¡a prest ación persona! para 
el corriente año de 1927, Estará de ma
nifiesto al público en los bajos de estas 
Gasas Consistoriales a efectos de recla
mación, por término de quince días; du
rante cuyo plazo serán admitidas en ia 
Secretaría cuantas se formulen por es
crito; debiendo advertir que transcurri
do dicho plazo, no será admitida ningu
na reclamac-ón.

S'Arracó 25 Febrero de 1927,—El Al
calde, Juan Alem&fiy.

Núm. 454
Por acuerdo del Ayuntamiento P.eno 

se anuncia el presente concurso para 
Proveer la vacante de Farmacéutico ti
tular de esta villa por ser de reciente 
constitución y estar desempeñad* inte
rinamente.

Condicknes del concurso
L* Ser Eipafiol.
2.° Estar en posesión del titulo de 

licenciado en farmacia.
3,° No tenar defecto físico qua impi* 
el eprcício de su profesión.

4.° Carecer de antecedentes penales, 
6.® Ei orden de preferencia con arre- 

Rio al articulo 96 del vigente reglamen
te de empleados municipales adoptado 
Por este Ayuntamiento para este con
curso será; ei que ostentar* mayor titulq 
en esta profesión y tendrá mejores noias 
en su carrera.

Todas esías condiciones se justificarán 
mediante presentación en la Saciotaria 
de este Ayuntamiento de los documentos 
necesarios dentro el plazo de treinta 
días hábiles a contar desde el siguiente 
*1 de la inserción del presente en el 
Bo l x t in Of ic ia l  de esta provincia, y 

durante las horas de oficina, Lx dota
ción señalada a dicha plazs es la de 
doscientas setenta y tres pesetas por 
prestación de servicios sanitarios y cien
to veinte y cinco pesetas, como cantidad 
aproximada necesaria para el pago de 
medicamentos,

De no presentarse ningún concursan
te el Ayuntamiento tomará acuerdo en 
concordancia del párrafo segundo artí
culo cuarenta sección séptima del vigen
te reglamento de Sanidad Municipal.

B Arracó 7 de Febrero de 1927.—El 
Secretario Interino, Antonio Fiexas.— 
V.® B,® El A’calde, Juan Alemafiy.

Núm, 456
Don Miguel Tur R er*, primer Teniente 

de Alcalde y en funciones de Presiden
te de este Municipio.
Hago saber: Que formado y aprobado 

el proyecto de presupoislo extraordina
rio por la Comisión permanente para la 
prosecución y terminación del camino 
vecina! de San Juan Biutista a Por ti- 
naix por el 0)11 y Pori de Chirraca 
qu»d* expuesto al público por término 
de ocho días en la Sicretaria de este 
Ayuntamiento al objeto de que puedan 
presentarse reclamaciones.

Dado en San Juan BautisUa26de 
Febrero de 1927,—Mígusl Tur.

Núm. 457
AYUNf.0 DE SAN JUAN BAUTISTA 

En cumplimiento de lo que preceptúa 
el arl, 126 del R-iglameoto de H telen la 
Municipal de 23 de Agosto de 1924, se ha
ce público que desda esta fecha quedan ex- 
pusstas en la Secretar!i de este Ayunta
miento, por plazo de quince días, las 
cuentas municipales correspondientes al 
«jarcíelo de 1926 segundo semestre, con 
sus justificantes, a fin de que los b«bi- 
Untes de este término municipal puedan 
formular por escrito, durante el período 
de exposición y en el plazo de ocho dlts 
& contar desde eu término, los reparos y 
observaciones que estimea pertinentes.

8*n Juan Bautista a 27 da Febrero de 
1927,—El Alcalde, Miguel Tur.

Núm. 458
ALCALDIA DE SANTA EULALIA 

DHL Rio
Don Joaquín Gidea Fernández, Alcal

de Presídante de este Ayuntamiento. 
Higo sabar: Que habiéndose formado 

el Registro Fiscal de todos los edificios y 
solares existentes en este término muni
cipal, queda expuse o al público en la 
Secretaria da este Ayuntamiento por el 
término de quince días a ¡contar desde 
esta fecha, con objim de que los contri
buyentes puedan examinarlo y hacer 
dentro de dicho plazo las raclamacloaes 
que considarea justas por mello da Ins
tancias dirigidas a la Junta Pericial y 
acompañadas de los documentos justifi
cativos correspondientes.

Santa Eulalia del Rio 22 Febrero 1927.
—El Alcalde, Joaquín Gidea Fernán
dez,-P. 8. M.—E« Secretario, Miguel 
Tur.

Núm. 459
AYUNT.0 DE SANTA EULALIA

DEL RIO
Ignorándose el paradero de los mozos 

que se relacionan, naturales de este tér
mino, comprendidos en el actual alista
miento, se advierte a los mismos, a sus 
padres, tutores, parientes, amos o per
sonas de quienes dependan, que por el 
prelente edicto se les cita pa^e qu« com
parezcan en esta Casa Consistorial, per
sonalmente o por medio de representan* 
te legítimo, el domingo día 6 de Marzo 
a las ocho de la mañana a exponer lo 
que les convenga en el acto de la clasi
ficación de mozos que tendrá lugar en 
dicho día y hora,

Sj advierte que ia falta de compare
cencia o de representación a dicho acto 
les ocasionará el perjuicio que señala el 
capitulo IX del Reglamento para la 
aplicación de la vigente ivy de Recluta 
miento y Reemplazo.

Santa Eulalia del R!o 22 Febrero 1927. 
—Ei Alcalde, Joaquín Gídea Fernández.

Mo^os que se citan
Jaime Oiapéa Boned, hijo de Francis

co y Eulalia,

Juan Escandell Escanden, de Miguel 
y Francisca.

Antonio Esoindell Prals, de José y 
Vicenta.

Vicente Ferrar Torres, de Juan y 
Eulalia,

José Juan Mari, de Antonio y María, 
Juan Mari Joan, de Antonio y Eula

lia.
Joan Noguera Ferrar, de Juan y Ma

ría.
Juan Ribas Ferrar, de Antonio y Ma

ría.
José Tur Tur, de José y María.
Mariano Juan Torres, de Juan y Ea- 

lalie.
Juan Rara Ferrer, de José y Eulalia. 
José Jaén Mar!, de Antonio y María.
Alfonso B)fan García, de Rafael y 

María.
Antonio Mari Tur, da Jjsé y Oatalíaa,

Núm. 462
AYUNTAMIENTO DE GIUDADELA

Aprobado por el Ayuntamiento plano 
el presupuesto municipal extraordinario 
para el año de 1927 estará da manifies
to al público en la Sacretaría de este 
Ayuntamiento por espacio de quince 
días, duranti cuyo plazo y quince días 
más podrán los vecinos presentar con
tra el mismo las reclamaciones que esti
men convenientes, ante quien y como 
corresponda, con arreglo al articulo 390 
y siguientes del Estatuto municipal vi
gente.

O udadela, 28 da Febrero de 1927.— 
E Alcalde, José Molí.

Núm. 463
AYUNTAMIENTO DE ESOOROA

Rendidas las cuentes municipales de 
esta localidad correspondientes *1 ejer
cicio del segundo semestre de 1926 con 
los documentos que las justifican, aa ha
ce público que se heliarán de manifiesto 
en la Secretaría de este Ayuntamiento, 
por espacio da 15 días, al objeto de que 
cualquier habitante del término munici
pal pueda examinarlas y formular por 
escrito los reparos y observaciones que 
estime pertinentes durante dicho plazo 
de exposición y los ocho días siguientes 
de conformidad con lo dispuesto en el 
art.° 126 dal Reglamento de la Hacienda 
municipal, en la inteligencia de que 
transcurrido que sea dicho plazo no se 
admitirá reclamación alguna.

Escoro* 28 de Febrero de 1927,—El 
Alcalde, Martín Bernat.

Núm, 449
Don Miguel Vives Milíá, 8acratarlo de 

la Junta Municipal del Censo E ecto- 
ra! de Blnlsalem,
Certifico: Que reunidos, previa convo

catoria, los señores que forman la Jun
ta municipal del Censo electoral de di
cha villa, para proceder al nombramien
to de Presidentes y suplentes de Masa 
para las eleccioues que puedan verificar
se durante el corriente año y siguiente, 
han sido nombrados los señores que a 
continuación se expresan:

Presidentes
1,* Sección: D, Guillermo Llabrés Ge- 

labert,
2 .a Sanción: Don Antonio Víllalonga 

Terrasa,
3 a Sección: Don Antonio Alorda PoL

Suplentes
1 .a Sacción: Don Gabriel Fiol Valléa, 
2,® Sacción: Don Bartolomé Vidal 

Marti,
3 .a Sicclón: Dou Barnardíno laern 

Vallés,
Y para que conste I bro la presente en 

Binlsalem a dlecisolH de Febrero de mil 
novecientos veintisiete.—Miguel Vives, 
—V,®B ®— Ei Presidente, Gaspar Pona,

Núm, 422
Don Antonio Enrique^ Santos l^quierdol 

Secretario de Sala de la Audiencia Te
rritorial de Palma.
Certifico: Que la Sala de justicia de 

esta Audiencia ha dictado la sentencia 
cuyo encabezamiento y parte dispositi
va es del tenor siguiente:

En Palm» de Mallorca a catorce de

3
Febrero de mil novecientos veintisiete, 
habiendo visto los presentes autos da 
juicio ejecutivo de pago de ocho mil nc- 
veclentas pesetas importe de dos letras 
ds cambio, gastos de protesto, intereses 
y costas, que ante Nos penden en grado 
de apelación procedente del Juzgado de 
primera instancia del Distrito de la O-i- 
tedra! de es aduied, en cuyos autos 
han sido parte, como demandante no per
sonado en la aptiadón don Vicente Pun
to Alvares, empleado, de esta ciudad, en 
concepto de D redor Gerenta de U Com
pañía Anónima denominada «Fomento 
Agrícola de Mallorca», con domicilio en 
esta Capital, representado por el procu
rador don Bernardo Qimila y defendido 
por el Letrado don José Moreli y como 
demandado apelante don Juan Manar* 
O rero*, jornalero, de esta vecindad, re
presentado y defendido en concepto de 
pobre por el Procurador don Juin C ibot 
y el Litrado don Jaime Su tu, respectl- 
VMmente.= Fallamos que confirmando 
la sentencia apelada, debemos mandar 
y mandamos segute adelante la ejacu- 
ción despachida a instancia del deman
dante «Fomento Agrícola de Mallorca» 
contra el deudor demandado Ju>n Ma
nera Oirerol, haciendo trance y remate 
en sus blenos embargados y demás que 
fueran da su pertenencia y necesarios 
hssta el completo pago de Jai ocho mti 
novecientas pegatas que en concepto de 
principal se la reclaman de las treln'a y 
siete pesetas diez céaíimos a que ascien
den los gastos de protesto, de los inte
reses legales dal capital desde qu) se le 
requirió al pago hista que se ie satisfa
gan y de las costas de ambis instancias 
en las que exoresamente se le conde
na; y una vez firme este proveído remí
tanse las actuaciones necesarias al Juz
gado de qus dimanan par* ejecución de 
lo filiado y de lo acordado en el último 
considerando. Asi por esla nuestra sen
tencia que, por 1* incomparecencla del 
apelado se notificará en estrados y pn- 
blicéndose eu al tablón de anuncios, y 
además eu los periódico) oficiales si an
tes no se solicita que se haga personal
mente, defioifivamente juzgando lo pro
nunciamos, mandamon y firmamos.— 
Aurelio Pdlaez.s-José F, Orbata.«Pe
dro de Benito y Varela.■Jísé Ara 
goné).

Y para su inserción en el Bo l b t ín  
Of ic ia l  en cumplimiento de lo manda
do libro y firmo la presente certificación 
en Palma & veinte y dos de Febrero da 
mil novecientos veinte y siete.—Antonio 
Enriques.

Núm. 436
Don Aurelio Pelae^ Laredo, Presidente de 

la Audiencia provincial de Palma.
Por 1» presente requis torí* se cita, lla

ma y emplaza a Vicente Ramón Guasch 
(a) de Oan Pera dan Vddu, de díei y seis 
años de edad, hijo de Pedro y de Cata
lina, soltero, labrador, natural y vecino 
de San Lorenzo (tela de Iblza^ y ac
tualmente de Ignorado paradero,'proce
sado en causa sobre uso de arma de 
fuego, sin licencia, para que dentro de) 
término de quince días a contar desde 
la inserción de la presente en la (Toceto 
de Madrid se presenta ante esta Au
diencia para manifestar si ratifica el 
escrito de conformidad de eu defensa 
presentada en dicha causa, bajo aperci
bimiento de ser declarado rebelde.

Por tanto sa encarga a las autorida
des e individuos de la Policía Judicial 
procedan * la busca y captuia de diebj 
procesada y conseguido lo conduzcan en 
la prisión de esta O udad * disposición 
de este Tribunal.

Dado en Palma de Mallorca a veinti
trés de Febrero da mil novecientos vein
tisiete.—Aurelio Peteez.— Ei Secretario, 
Antonio Enriquez,

Núm. 450
Don José Carrillo Guerrero, Jue^ de pri

mera Instancia y de Instrucción del Par
tido de Manacor.
Por el presente se sacan a pública su

basta por término de ocho días, los bie
nes que se relacionan a continuación, 
embargados a D. Mateo Juan Fons, ve 
ciño de Felanítx, en méritos del expa- 
diente de apremio seguido al mismo pa
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I
re hicer efictiv*8 catorce cuotas del 
Régimen del Retiro obrero obligatorio 
correspondiente a Mayo de 1924 a Abril 
de 1925, en cantidad de quinientas trein
ta y ocho pesetas ostenta céntimos

O-ice pares de aapatos rusos color, 
en ocho pesetas par.

Once pares de zapatos rusos negros, 
en ocho pesetas @1 par,

Siete pares de upatos cadete color, en 
cinco pesetas par.

Veinte y tres pares de zapatos Bibé 
negros, en cincuenta céntimos par, 

Sumando en total la cantidad de dos
cientas treinta pesetas cincuenta cén
timos.

La subiste se verificará bajo las si
guientes condiciones.

Se señala para su celebración el dia 
qu*nce de Marzo próximo a las diez, y 
para tomar parte en la misma deberán 
los licitadorea consignar previamente 
en mesa del Juzgado o en establecí' 
miento destinado a ello, el diez por 
ciento efectivo de su justiprecio, sin 
cuyo requisito no serán admitidos, y se 
devolverán las cantidades consignadas 
a sus respectivos dueños acto seguido 
del remate esoepto la correspondiente al 
mejor postor qus quedará en garantía 
de su obligación y como parte del precio 
en b u caso.

No se admitirá postura que no cubra 
las dos terceras partes del justiprecio.

Los gastos de subasta, remate y demás 
sarán de cargo del comprador y la ven
to se verificará en un solo lote.

Los bienes anunciados so hallan de 
manifiesto en estrados del Juzgado, en. 
donde podrán ser examinados por los 
licitadores hasta el dia de la subasta.

Manacor a veinte y cinoo de Febrero 
de mil novecientos veinte y siete.—José 
Carrillo.—Ante mi, Fernando Gil.

Núm, 464
Don Juan Palacios Bsrges^ Jue^ dt prime

ra instancia de la ciudad y partido de 
Mahtm,
En virtud del presente que se expide 

en méritos del procedimiento judicial 
Bumario promovido en este Juzgado con 
arreglo a! articulo 131 de la Ley hipóte • 
caria por Don Juan Pone Síntei contra 
Don Juan Pone Gatchot, se sacan a pú
blica subasta por término de veinte días 
y por el precio que se dirá las fincas si
guientes:

l.°—Una casa marcada con el núme
ro 70 de la calle de San Jorge de Vilia- 
Garlos cuya medida superficial métrica 
se ignora, lindante a la derecha con ca
sa de D. Juan Fontcubsrta Sana, s la iz
quierda con otra de la herencia de Doña 
Juana LUteras y al dorso con huerio de 
una casa cuyo dueño se ignora que ad
ministra D. Jaime Quevedo Presbítero 
y otro huerto también de dueño ignora
do, Tipo para la subasta ochocientas 
cincuenta pesetas, 850 pesólas.

2.9—Oira casa sita también en Villa- 
Carlos calle del Rosario n.° 36, cuya 
medida superficial mésrica se ignora, 
lineante a la-derecha con husrto de Pe
dro Mari, a la izquierda con otro de la 
herencia de D, Juan Nato y Cánovas y 
al dorso con otro de José Vila. Tipo pa
ra la subasta quinientas pesetas, 500 
pesetas.

3,®—O.ra casa Bita también en Villa- 
Carica calle del Rosario n.® 64, cuya 
medida superficial métrica no consta, 
lindante a la derecha con casa de Cata
lina Pona, a la izquierda con otra de 
Máría Serrat y ai dorso cou husno de 
la casa de José Vila, Tipo psr* la su- 
bxsía quinientas peBeías, 500 pesetas.

Bi remate tendrá lugar en la sala au
diencia de este Juzgado el día treinta y 
uno de Marzo próximo y hora de las on
ce, con BUgeclón a las condiciones si
guientes:

1.*—Los autos y la certificación del 
Registro a qus sa refiere la regla 4,® del 
artículo 181 de Ja Ley Hipotecaria es
tarán de manifiesto en Secretaria; que 
se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que Us 
cargas y gravámenes anteriores y loa 
preferentes—si los hubiere—al oré jilo 
del actor continuarán subsistentes, en
tendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad 

de los mismos sin destimarse a b u  extin
ción el precio del remate.

2,*—Sarvlrá de tipo en la subasta el 
pactado en la escritura de constitución 
de la hipoteca o sea ochocientas cin
cuenta pesetas para 16 finca descrita en 
primer lugar y quinientas pesetas para 
cada una de las otras dos, y no ee admi
tirá postura alguna que sea inferior a 
dicho tipo,

3.®—El acreedor podrá concurrir co
mo postor a la subasta y no necesitará 
consignar cantidad alguna para tomar 
parte en la licitación; también estarán 
exceptuados de la consignación los 
acreedores a que se refiere la regla quin
ta del citado articulo 131; todos los de* 
más postores deberán consignar en la 
mesa del Juzgado el diez por ciento del 
tipo de la subasta para poder tomar 
parte en la misma.

Dado en Míhón a veinte y tres de 
Febrero de mil novecientos veinte y sle 
te,—Juan Palacios.—P. 8. M.—Ganaro 
González.

Núm. 448
CEDULA DE EMPLAZáMIENTO
Por la pronta y en virtud de lo dis

puesto por el Señor Juez de primera Ins
tancia del Distrito de la Universidad de 
esta Ciudad, en providencia de este día 
dictada a instancia de la parte actora en 
los autos de juicio declarativo de mayor 
cuantía promovidos por el Procurador 
Don José Ramón Pascual a nombre de 
las Compañías mercantiles de esta plaza 
«Buxeras y Font», «Roca y Casas» y 
«Piand'ora y Carreras» contra los Igno
rados herederos de Don Guillermo Mas 
Tauler vecino que fue de Palma de Ma> 
Horca sobro reclamación de cantidades, 
se emplaza a los referidos haraderos 
desconocidos para qus dentro el término 
improrrogable de nueve días a contar 
desde la inserción de la presante compa- 
rezsan en los autos personándose en 
forma bajo apercibimiento que de no ve
rificarlo Ies parará el per jaldo a que 
hubiere lugar.

Barcelona diez y ocho Febrero mil no
vecientos veinte y siete,—Et 8soregarlo 
Judicial, Anton’o Oodornlu,

Núm, 460
Don Migue! Vázquez y Martinez. Alférez 

de Navio de la Escala de Reserva, 
Auxiliar de las del Cusrpo general de 
la Armada y Ayulente militar da 
Marina del Distrito de Andraitx,
Por el presente edicto hago saber: Que 

habiéndosele extraviado la licencia ab
soluta y libreta reglamentaría al ins
cripto de este Trozo Migua! Font y El- 
sefiat folio 16 de 1905 de inscripción, do- 
claro nulos y sin valor alguno los ex
presados documsnlos cayendo en res
ponsabilidad la persona qua Us poseyera 
y no hiciera entrega da ellos.

Andraitx 27 de Febrero de 1927.— 
Miguel Vázquez.

• Núm. 461
Higo saber por el presente edicto: 

Que habiéndosele extraviado la licencia 
absoluta al inscripto de este Trozo Bar- 
tololomé Bstceló y Oliver folio 14 de 
1905 de inscripción, declaro nulo y sin 
valor alguno el expresado documento 
cayendo en responsabilidad la persona 
que lo poseyera y no hiciera entrega 
de él.

Andraitx 27 de Febrero de 1927,— 
Miguel Vázquez,

Núm, 439
PARQUE DE INTENDENCIA 

DK MAHÓN

An u h o k ).—Por el presente hace saber 
este Parque que procederá a la adquisi
ción por gestión directa de los artículos 
de inmediato consumo necesarios al mis
mo durante el mes :áe M*rzo próximo y 
qus a continuación se mencionan, cuyo 
acto tendrá lugar el día 15 del mismo a 
las 11 de la mañana en el local que ocu
pa el mencionado Parque de lalendencia 
Santa Ana n,® 4,

Los vendedores presentarán sus ofer
tas sn papel común con muestras de los 
artículos; justificarán su personalidad y 
exhibirán el último recibo de la contri

bución industrial a qu9 la contratación 
se refiere, y Jos que aparezcan como 
apoderados el poder notarial otorgado a 
b u  favor.

Los pliegos de condicionas así como la 
cantidad qus se calcula necesaria estará 
de manifiesto en es*e Parque Santa Ana 
n.o 4 los días laborables de 11 a 13.

El importe de este anuncio 89 satisfa
rá a prorrateo entre loe adjullcRtarlos.

Artículos que se citan
Sal, Liña para hornos cortada y ra

jada, Aceite olí vacuum y grasa consis
tente.

Mahón 22 de Febrero de 1927.—El Je
fe del Detall, José Valero.-V.® B.®—El 
Director, José Moreno.

Núm. 442 
REQUISITORIAS

Juan Rívas Tur, hijo de Juan y de 
María, natural de San José, Ayunta
miento de Sin José, provincia de Balea
res, su estado soltero, profesión pana
dero, de 21 años de edad, domiciliado 
últimamente en San José, provincia de 
Bateares, encartado por faltar a con
centración; comparecerá en el término 
de 30 dias a partir del en qua se publi
que esta requisitoria ante el Teniente 
Juez Instrucción del Regimiento de In- 
f inferí i Cauta n.® 60 don Antonio Rlvas 
Moreno, «Bidente en C^uta, bajo aper
cibimiento que de no efectuarlo ssrá de
clarado rebelde.

Cauta 11 de Febrero de 1927.—El Te
niente Juez lastru^or, Antonio R v a b .

Núm. 343
Yarrlé Riblaír José, hija da Yarrlé y 

de María Josefa, natural de Etel (Breta
ña), de estado casado, profesión contra* 
maestre, de 50 años, estatura regular, 
pelo castaño un poco canoso, bigote cas* 
taño, boca, nariz y frente reguter, ojos 
azulea pequeños, color trigueño, domi
ciliado últimamente en Morblan Gal* 
bron (Bretaña), procesado por el delito 
de contrabando en causa n.® 27 de 1920, 
comparecerá en término de 15 días con
tados desde la publicación de esta re
quisitoria en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de este 
provincia ante el Juez Instructor de la 
Comandancia de Marina de la misma, 
Comandante de Infantería de Marina 
don C Arlos Cali Blanca, caso de no com
parecer será declarado en rebeldía.

Palma 18 de Febrero de 1927.—Car
los Col!.

Slgurl Glordano Luís, hija de Pascual 
y Carmen, natural de Cítara (Nápoles 
Italia), da estado aoltero, profesión 
ohauffar, de 28 años. Señas: estatura 
regular, ojos pequeños color pardos, 
pelo castaño, boca, nariz y frente regu
lar, domiciliado ú’tlmamente en Argel 
calle de Bicorne n.® 2, procesado por el 
delito da contrabando en causa n.® 27 
de 1920, comparecerá en término de 15 
días contados desde la publicación de 
esta requisitoria en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de la provincia ante el Juez lustructor 
da la Comandancia de Marina de la mía- 
ma, Comandante de lofantería de Mari * 
na don Carlos Coll Blanca, c a b o de no 
comparecer será declarado en rebeldía,

Palma 18 de Febrero de 1927.—C*r 
los Coll.

Bsnhamú Abiehamut AU, natural de 
Dell (Argelia), de estado soltero, profe
sión marinero, de 26 años. Sañas per- 
Bonales: Estatura regular, pelo y cejas 
negros, ojos regular color pardos, nariz 
y boca regular, barbilla regalar, domi
ciliado últimamente en Argel Traveaen- 
ne n.® 2, procesado por el delito de 
contrabando en causa n.° 27 de 1920, 
comparecerá en término de 15 días con
tados desde la publicación de esta re
quisitoria en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta 
provincia ante el Juez Instructor de la 
Comandancia de Marina de esta provin
cia, Comandante de Infantería de Marina 
D. Cirios Coll Blanca, caso de no com- 
paracer será declarado en rebsldía,

Palma 18 Febrero de 1927.—Carlos 
Coll.

Núm, 421
CONTRIBUCION URBANA

Año trimestral de 1924 y z,° al 4» 
de 1924-35

D, Jaime Ignacio Sa'om Víllalonga, R9. 
cfeudador ejecutivo da la 1.® Zona de 
Palma de la que son Arrendatarios loe 
herederos de D. Bartolomé Mír, 
Hago sabar: Qua en el expediente qm 

instruyo por débitos del concepto conitl. 
butivo y trimestres arriba expresados, 
ee hi dictado con fecha 23 Febrero 192? 
la siguiente

Providencia,—No habiendo satisfecho 
Don GAbriel Oiplionch L’abrés b u s 
descubiertos que tiene con la Hacien
da, ni podido realizarse los mlsinoi 
por el embargo y venta de bienes mue
bles y semovientes, se acuerda la eni- 
genacióa en pública subasta de Io b íd - 
muebles pertenecientes al exprésalo 
deudor, cuyo acto so verificará bajo 
la presidencia del Señor Juez Municipal 
del Distrito de la Lonja el día 21 Mar | 
zo 1927 y hora de las once siendo pos
turas admisibles en la Bubasta las que 
cubran las dos terceras partes de b u  c i- 
pitalización.

Notlfíqaeae esta providencia al deu 
dor, y al ©creedor o acreedores hipote
carios en b u  caso; y anúnctese al públi
co por medio de edictos en el Bo l e t ii 
Of ic ia l  ,

Lo qua hago pública por medio del 
presente anancio; advirtiendo para co- 
noclmiento de loa que deseen tomar par | 1
te en ¡a subasta anunciada, que éHaes 11 
celebrará en el local del Juzgado Man!-: j 
clpal del Distrito de la Lonja calle del' “ 
Sal y qua se establecen las siguiente! 1 
condiciones en cumplimiento en lo dh 
puesto en el articulo 95 de la luatruc 
clón de 26 da Abril de 1900. 1

1 .® Que los btenes trabados y a coyi 
enagenación ee ha de proceder, son loi 
comprendidos en la siguiente relación:

Contribuyentes, bienes embargados 
y cargas pre/erentes conocidas

D. GAbrlel C*pllonch Llabrés,—Um 
casa en el punto llamado Son Llull, Í0‘ 
mediato a la Vítela del término de Pál 
ma, compuesta de planta baj* de uní 
sola vertiente con un huertecillo, estío 
do señalada con el número 71, de cabl, 
d& 2‘66 áreas. Lteda por Norte con o í 
mino y tierra de Manuel Bonnln, por 
Poniente con camino establecedores, Sor 
con casa y tierra de Catalina Ferrari 
por Levante con casa y tierra de Do ( 
mingo Ferrá. Anotado el embargo al f» 
lío 106 tomo 19 del Registro del Ayunto 
miento de esta Ciudad, sssclóa Térml 
no, libro 205 del archivo, finca 694 por H 
nota a! margen de b u  Inscripción L® (

Cargas 67'00 péselas, su capitalin 
clón 1,925'00 Id,, valor para ¡a subasü 
1.858*00 id.

2.® Q19 los deudoras o sus causas hi 
bientes, y loa aersadores hipoteoerloi 
en su caso, pueden librar las fincas bü 
ta el momento de cetebrarse la subasU 
pagado el principal, recargos o diet^ 
costas y demás g&etos del procedimle0 < 
to.

3,® Que los títulos de propiedad di 
los inmuebles están de manifiesto en si' , 
ta oflsina hasta el día de la celebraos 
de aquel acto, y que los liciiador<8 d«' 
berán conformaras con ellos y no ten- 1 
dráu derecho a exigir ningunos otros. •

4.® Que será requisito índfeponisbl6 
para tomar parte en la subasta, que loi 
lícU^dores depositen previamente en 1* 
mesa de la presidencia el 5 por 100 di
valor líquido de los bienes que intenta 
rematar.

5.* Qae es obligación del rematad 
entregar en el ac-o la diferencia enV6 
el importe del depósito constituido y Pfí 
cío de la adjudicación; y

6,® Qae si hecha étta no pudiera • 
timarse la venta por negarse el adjadi* ( 
catarlo a la entrega del precio del rem*' 
ta, se decretará la pérdida del depóiM 
qua ingresará en la Caja Qaneral de , 
DapóBltos. •

Palma a 23 de Febrero de 1927.—®l 
Agente Ejacutívo, Jaime Ig.® Salom. I
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